
Proceso Ejecutivo 
Radicación: 680014003020-2022-00379-00 

Demandante: Cooperativa de Estudiantes y Egresados  
Universitarios Coopfuturo 

Demandado: Rodolfo Alfonso Coronado Mendoza y otra 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00379-00 
 
En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte ejecutante a través 
de correo electrónico del 30 de noviembre de 2022, mediante el cual solicita al 
Despacho la terminación por pago total de la obligación, es necesario requerirlo para 
que se pronuncie de manera expresa sobre las costas procesales, tal como lo pide 
el Art. 461 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 205 del 09 de diciembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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